
Miércoles^ 15 de Muyo de 1946. 25 Cts.
Ndm. i1-»

rianqneo 
eoacei lado

oktin ©ficjnl
7 •

«iijreioxTi^oxoixr
'■ .. ....................................... 76 pesetas. .A! año..........................  •• • íq j

Al semestre^...................................... ................. ‘u’ -
Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

orovincial. Siendo el pago adelantado. , 
P Número corriente, 25 céntimos y atrasado aO.

I .i tarifa de publicidad dé anuncios es de una peseta linea. El im 
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonara el anunciante.

Serpn' ilca 
todos 106 di g, excepto 
loa domingos y lieatas 

principtileB

1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

‘2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892. .

Gobierno civil de la provincia

Weiiiieióii proitól tle ibatómienlos 
y Traiiiy*

A7 o t a
No ht*iendo remitido las Delega

ciones locales que'a continuación se 

relacionan, los partes estadísticos que 
también se citan, correspondientes al 
mes de Abril último, y que debían 
.obrar en estas oficinas del 1 al 5 del 
actual, se les requiere, para que en el 
plazo máximo de fres días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
cela nula en el Baffin oficidl de lupro' 
rinda, remitan dichos servicios; pre
viniéndoles., que de fio efectuarlo en 
el plazo indicado dará lugar a la ¡n 
cuación del oportuno expediente.

Soria L° de Mayo de 1946.—El Go 
bernádor eiyil, Jefe de los Servicios, 
P. í).: El Secretario (fe la Delegación, 
Leandro Miliana. 1070

Relación de las que no han cumplimenta
do los modelos números 10 y 34

Abejar, Alcubilla de las Peñas, 
Aliud, Alpanseque, Blocona, Bocigas 
de Perales, Borobia, Casarejos, Oído 
nes, Espejór., Fuentearmegil, Fuen* 
telmonge, Fuentetoba, Golmayo, Irue- 
cha, Losilla (La), Marazovel, Monte
negro de Coimeros, Ocenilla, Puebla 
de Eea, Ucero, Villaciervos y Zayas 
de Torre.

Relación de las que no han remitido el 
resumen de pan consumido

Abejar^ Alcubilla de las Peñas, Al- 
dealseñor, "Aliud, Alpanseque, Bloco 
na, Rocigas de Perales, Boós, Boro- 
bia, Carrascosa de Abajo, Casarejos, 
Cidones, Cuesta (La), Chércoles, Es- 
pejón, Fuentearmegil, Fuentelmonge, 
Puentétoba, Golmayo, Iruecha, Losi
lla (La), Marazovel, Molinos dé Due
ro, Montejo de Liceras, Montenegro 
de Cameros, Ocenilla, Puebla de Eca, 
Sarnago, Ucero, Valvenedizo, Vetilla 
de la Sierra, Villaciervos, Villar ‘leí 
Hío y Zayas de Torre.

Relación de las que no han remitido el 
resumen de reses sacrificadas

Abejar Alcubilla da las Peñas, Al 

dealseñor, Aliud, Alpanseque, Berzo- 
aa, Blocona, Bocigas de Perales, Boós, 
Borobia Cabreriza, Carrascosa de 
Abajo, Casarejos, Cidones, Chércoles, 
Deza, Durtielo, Espejón, Fuentearnae- 
gil, Fuentelmonge, Fuentetoba, GoT- 
mayo, Iruecha, Losilla (La), Maraco 
vel, Montenegro de Cameros, Morón 
de Almazáu, Nafría de Ucero, Navide
ño, Ocenilla, Puebla de Eca, San Leo 
nardo, Santa Cruz de Yanguas, Santa 
María de Huerta, Sarnago, Tarancue 
fia, Taroda, Torremocha de Ayllón, 
Ucero, Vilkiciervos y Zayas de Torre.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO -

RRGLAMENTA €'ION 
Nacional de Traba jo &n la Imlus- 

-. tria del l:álxa¡lo

(Continuación)
Articulo 25. Las empresas espeei 

ficarán con todo detenimiento en sus 
reglamentos de Régimén Interior, los 
conocimientos y requisitos exigiblca a 
los que tomen parte en los diferentes 
concursos-oposiciones que se convo
quen para cubrir bis vacantes que se 
produzcan en las diferentes catego
rías. En todo caso, entre la convoca
toria y la fecha decomienzo de las. 
pruebas, deberán transcurrir dos me
ses. -

Artículo 2G. Para juzgar los con 
cursos oposiciones y pruebas a que se 
hace mención en el artículo anterior 
de estas Ordenanzas, se constituirá un 
Tribunal compuesto por run represen
tante de análoga categoría a la del 
targo que haya de cubrirse y que será 
propuesto en terna a la empresa por el 
Sindicato provincial de la Piel; un 
representante de la empresa libremen
te elegido por ella y el representante 
que designe la Delegación de Tra'bajo 
correspondiente, que actuará, de Presi
dente/ ' , t •

CAPÍTULO IV
- . Retribución"

SECCION PRIMERA
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 27' La remuneración del 
personal de esta industria podrá esta
blecerse sobre la base de salario fijo o 
de otro sistema de retribución con in

centivo que interese al personal en la 
producción y estimule áu rendimiento 
y eficacia.

La retribución que se fija en el pre 
sente capítulo, se entenderá, mínima 
y por jornada legal de ocho horas de 
trabajo. ■ . •

El pago dé los salarlos se hurá^or 
periodos semanales, quincenales o 
mensuales, según la costumbre ya ob
servada en cada lugar. El sistema 
adoptado se recogerá en el reglamento 
de Régimen Interior pop-cada empre
sa; pero el trabajador, cuando cobre 
por quincenas- o meses, tendrá, dere 
cho a percibir anticipos a cuenta, 
hasta el límite del noventa por ciento 
de las cantidades que tengan deven 

*gadas. El se efectuará, dentro de 
la jornada de trabajo, debiendo veri 
fiearse las liquidaciones en este últi
mo caso, dentro de los primeros-cinco 
días siguientes. ’ — '

Articulo 28. Se establece un plus 
en atención a-las “cargas familiares 
que se regirá, por las disposiciones vi
gentes y las adicionales centenidas en 
el presente reglamento.' •

Artículo 29. El personal disfrutará 
de aumentos periódicos por años de 
servicios, aparte de au sueldo.

Artículo 30. Para computar la an 
tigüedad del personal, a efectos de 
devengo de los aumentos citados se 
observarán las normas contenidas en 
los artículos 48 y 50. ■

. SECCION SEGUNDA

SUELDOS Y SALARIOS MÍNIMOS

Artículo 31. Fijación territorial por 
zpnas.ú-A efectos de la fijación de 
sueldos y jornales se distinguirán en 
el territorio nacional tres zonas, en 
cada uno de los grupos establecidos 
en el artícufo segundo. -

Grupo L—Fabricación mecánica y 
semimanual; lubricación de cortes 
aparados, vira y troquelado de suela.

Alava.—Zona segunda.—Vitoria.
Zona tercera.—Resto de la. provin 

cia.
Albacete.—Zona segunda.- -Alba

cete y Almánsa. fv
Zona tercera',—Resto de la provin

cia.
Alicante.—Zona segunda.—Alicaii- 

te, Alcoy, Cocentaina, Elda,-Elche,

Mot.óvar, VUléna, Aspe, NoVchia, Pe
trel y Sax. •

Zona tercera.—Resto de la provin 
cia,

Almería.—Zuna.tercera. —Capital y 
toda la provincia. - •

Avila.—Zona tercera;—Capital y 
toda la provincia. • -

Badajoz. -Zona segunda.—Bada-
Zona tercera.—Resto de la provin 

cia. .
Baleares. Zona segunda.—Palma 

de Mallorca, Lluch Mayor, Alaro, Be- 
joz..
nisalem/ Llóseta y poblaciones de la 
Isla de Menorca.

Zona*tercera.Resto de la provin 
cia. . * ■.

Barcelona.—Zona primera.—Baree 
lona, Manresa, Sltges, Sabadell, Hoá- 
pitalet y Villanueva y Geltrú.

Zona segunda.—Arenys de Mar, Cu ■ 
net de Mar, Goll Chauch, GirondeilU; 
Moneada, San Celan!, Santa Colonia, 
San Juan de Vilasar y Vieh. - .

Zona tercera,—Resto de la provin
cia.

Burgos. -Zona s e g u u d a.—Bur
gos. . '

Zona tercera.—Resto de la provin
cia. " .

Cáceres.—Zona tercera. —Capital y 
toda la provincia.

Cádiz.—Zona segunda.—Cádiz.
Zona tercera.—Resto de la provin

cia.
Castellón de laPlanu.—Zona segun

da.—Castellón y Valí de Uxó.
Zona tercera. —Resto de la provin

cia.
Ciudad Real.—Zona tercera.—Ca

pital y toda la provincia,
Ceuta.—- Zona aeganda.—Ceuta.

- Córdoba.- -Zona segunda.—Córdo
ba y Lucena.

Zona tercera.—Reato de la provin
cia.

La Coruña.—Zona segunda.-La Co* 
ruña, El Ferrol del Caudillo y Santia
go de Compostela. .

Zona tercera.—Resto de la provin
cia.

Cuenca.—Zona tercera.-—Cuenca y 
toda la provincia.

Gerona.—Zona s eg u n d ii.—Gero
na. . ••

Zona tercera.—Resto dé la provhi- 
.,cia. ■ ■ ."
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Granada.—Zona segunda. —Grana
da. ' *

Zona tercera.—Resto de la provin
cia. ’ "

Guadalajara.—Zo ik i tercera. —Cu 
pital y toda la provincia.

Guipúzcoa.- Zona primera.-San Se 
bastión, Arechavaleta, Azcíltia, Ei 

x bar, Hernani, Irtm, Lasarte, Tolosa, 
Vergara, Anzola, Zumárraga y Ren
tería.

■ Zona segunda.—Resto de la provin
*. cia

Huelva.—Zona tercera.—Capital y 
toda la provincia. ■

Huesca.-—Zona segunda,*—Capital, 
Barbastro, Jaca, Monzón, Graus, Can 
bañe, Ayerbe/Arañones (incluida ri- 

.bera Cinca hasta Lérida), Tamarife, 
Sariñena, Sabiñánigo, Gurrea de Gá- 
llego y la Peña.

Zona tercera.—Resto de la provin
cia. "

Jaén.—Zona tercera.—Capital y to 
da la provincia, . 4

León.—Zona tercera.—León y toda 
la provincia.

Lérida.—Zona segunda.-^Lérida».
Zona tercera.—Besto de la provin-. 

cía. .
Logroño.—Zona segunda.—Logro 

ño, Arnedo, Calahorra, Enciso y Mu 
nilla.

Zona tercera.—Resto-de la peovin 
cia.

Lugo.—Zona tercera.-Capital y to
da la provincia

Madrid.—Zona 'primera.—Madrid, 
Tetuán, Vallecas, Villaverde, Alcalá, 
Aranjuez, Carabanchel Alto y Bajo, 
Canillas, Chamartín, Fuencarral y 
Getafe.

Zona segunda.—Resto de la provin
cia. '

Málaga. -Zona segunda.—Málaga.
Zona tercera—Resto de la provin 

cia.
Melilla.— Zona segunda.—Melilla.
Murcia.—Zona segunda. —Murcia.
Zona tercera.—Resto de la provin- 

cía. * ’ • .
Navarra —Zona segunda.- Pamplo

na y Estella,
Zona tercera.-^—Resto de la provin

cia.
Orense.—Zona tercera.—Capital y 

toda la provincia. '
Oviedo.—Zona primera.—Oviedo y

Gijón. .
Zona segunda. — Grado, Luarca y

LaFeiguera. ■ \ •
' Zona tercera.—Resto de la provin 

cia. x
Palencia.—Zona tercera.—Capital 

y toda la provincia.
Las Palmas.—Zona.tercera.—Capi

tal y toda la provincia.
Pontevedra.—Zona primera.- Vigo.

; Zona segunda.—Pontevedra y Villa- 
garcía.

Zona tercera.—Resto de la provin
cia, ‘ ,

Salamanca. —Zona segunda.—Sala 
manca y Perañanda de Bracamonte.

Santa Cruz de Tenerife.—Zona ter
cera.—Capital y toda la provincia.

Santander.—Zona segunda.—-San
tander, Renedo y Torrelavega.

Zona tercera.-Resto déla provin
cia.

Segovia.—Zona tercera.—Capital y 
toda la provincia. .

Sevilla.—Zona primera.—Sevilla.
Zona segunda.—Coria.
Zona tercera.—Resto de la provin 

cia.
Soria.—Zona tercera.—Capital y 

toda la provincia.
Tarragona. —Zona segundaT-Tarra 

gona, Valls, Reus, Mart-Blánde y Ven- 
drell.

Zona Tercera.—Resto de la provin
cia. ,

Teruel.—Zona tercera.—Capital y 
toda la provincia. -

Toledo.—Zona tercera. —Capital y 
toda la provincia. i

Valencia.—Zona primera.—Valen
cia y pueblos comprendidos en un ra
dio de 15 kilómetros, Gandía y Já- 
tiva. . v

Zona segunda.—Algemesí y Sueca.
Zona tercera.—Reato de la provin

cia. -
Valladolid.—Zona segunda.-iValla- 

dolid, Medina del Campo, Medina de 
Rioseco,.

Zona tercera.-Resto de la provin
cia.

Vizcaya.—Zona primera.—Bilbao, 
Durango, Amorebieta, Basauri, Eran- 
dio, Guernica, Orduña y Villaro,

Zt)na segunda.—Resto de la provin
cia.,

Zamora.—Zona tercera.—Capital y 
toda la provincia.

Zaragoza.—Zona primera.—Zara - - 
goza. ,

Zona segunda.—Calatayud, Brea de 
Aragón, Illueca. .

Zona tercera.—-Resto de la provin 
cia.

Artículo 32. Grupos II, III, IV.— 
Confección manual corriente y do ar
tesanía; confección de* calzado a la 
medida, reparación mecánica de cal 
zado.
. Zona primera.--Comprenderá las 
capitales de Madrid, Barcelona, Va 
lencia, Bilbao, Sevilla y San Sebas 
tián.

Zona segunda.—Poblaciones penin
sulares e insulares no comprendidas 
en la anterior zona de más de 15.000 
habitantes.

Figurarán además en esta zona las 
poblaciones de Cocentaina, Monóvar, 
Novelda, Petrel y Sax, de la provin- I 
cia de Alicante, y las de Inca, Lluch- 
mayor, Álaró, Benisalem, Lloseta’y 
poblaciones de lalsla de Menorca, en I 
Baleares. „ •

Zona tercera.—Poblaciones penin 
sulares e insulares de menos de 15.000 
habitantes.

Artículo 33. La remuneración, se 
gún zonas, habrá de abonarse en aten- I 
ción al lugar donde la industria esté 
enclavada, y se presten, por tanto, 
los servicios sin mirar el sitio donde 
su casa cei^ral se halle" domiciliada o 
aquel en que habite cada trabajador 
por su mayor comodidad y convenien- 
nibncia.

■ Artículo 34. Retribución del per 
sonal empleado. ■

. 4 .

CATEGORIAS Zona l.8- Zona 2? Zona

me n s u a l e s

a) Empleados admiMstratiix &

Jefe de Sección.......................................
Jefe de negociado..................................
Oficial de 1.a..........................................
Oficial de 2.a..........................................
Auxiliar......................................

950
850
675
575
42b

850
730
625
550
400

800 
700 , 
575 
500 
350

126
150

Asph'anfes

De catorce años............ V..
Dé quince años . ..................

115

De dieciséis años................................ 185 175
De diecisiete años......................... 250 - 225
De dieciocho años.............................. 300 275

3O5Telefonista.............................. 375

b) Empleados mercantiles

Jefe de compras....................... . - ;, 1 050 1 00O
Jefe de ventas....................... L050 1 óoo
Viajante................................. • 750. 725
Oficial de ventas...... 675

. Dependientas . .

Dieciocho años.................................. . ■ 325 300
Veinte años............................. 375 350 '
Veintidós años.................................................. 425 400

100
125
160.
200
250
300

950 '
950
700
650

275
325
375

Artículo 35. Retribución del personal técnico no titulado.

Artículo 36. Retribución del personal subalterno^

CATEGORIAS ’ Zona 1.a Zona 2 a Zona

MENSUAL a

Encargado general de fabricación' .............

DIARIAS

Encargado de sección.............

1.000

22

1.000

20 70

' 900 •

19 45Encargada de sección .. . 15 40 14 50 13 65Patronistao modelista.......................... 24 22 60 21 20Maestro de mesilla......................... . 20 / 18 80 1 17 70Maestro en reparación mecánica........... 20 18 80 17 70Encargada de sección guarnecido..............  " 17 90 16 55 15 60

CATEGORIAS »

MENSUAL

Listero.* . .. 
Almacenero

DIARIO- '

MENSUAL

Practicante.. /.................. ..

DIARIO

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

’soo 745 425
475 450 425

♦

12 50 11 75 11 05
12 50 11 75 11 05
12 11 30 10 60

. 12 11 30 10 60
12 11 30 10 60
9 60 9 04 - 7 25

12 11 30 10 60

500 470 440

12 11 30 10 60

105 90 80
120 110 100
135 125 175
210 200 190
270 260 250

1 75 1 65 . 1 50
8 65 8 20 7 75

■ Pesador ó basculero .. 
Guarda jurado...........  

Vigilante................... । ,
Ordenanza . ?.............. 
Portero.........................  
Portera....................... ..
Enfermero.... ...........

Mozo de almacén

MENSUAL

i Botones o recaderos.—De 14 años 
De quince años..............................  

De dieciséis años... ’.................... 
De diecisiete años..... ........... ...... ..

De dieciocho años .. .u.................  
Mujeres de limpieza.—Por horas . 
.Jornada completa............................

M.C.D. 2022
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Artículo 37. Retribución del personal obrero.—1 Fabricación mecánica y 
.«mi man nal.—Secciones de natronaie. corte de materiales, suela, monta

c) Sección de guarnecido o parado. ‘

do^cosido y talonaje y desvirado (personal masculino) %
• CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2.a Zona*. 3.a ■ 1 í ■'- Pei^onal femenino

Oficial de 1.a.17 16 15
>3

13 6(
11 81
10 2?
8 9(

12 90
11 2(

* 9 70
8 40

12 20
10 60 ■

) • 9 15
______ 7 05

" ARníftl íÍP 9 a . . . , , .............................. ............ 15
13

14 ' Oficial de 2.a,UUCiai uu . .................... ................... ....
. Aflíual de 3.*.................................................... 12 11 Oficial de 3.a .. . .

11 -ÓC 10 7f 10 " Especialista......... ............................................
; 10 7f 10 , 9 25Peones............ ;..........................................   . . .

c) Aprendices.
♦

h) Sección de finisaje. . " CATEGORIAS -. ■ . » Zóna Zona 2.a Zona 3.a

CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a . Personal masculino ' -

fRicial de 1 ,*...................................... ................ 16 Primer afio............................................................ • 5 4 50 ' • 415 14 Segundo afio......................... 5 5C
8 5COficial de 2.a....................................................... 13 6 5 5014 12 Tercer afio . A .......... '.............Oficial de 3.a....................................................... 12 5t * 11 50

10 75
10

8 7 5010 50
' 10Especialista......................................................... 11 5C ■ . . • z‘ . - Personal femenino

. • . .
Peones............ '............. .. ............ i.,. . 10 75 9 25’

Primer afio................................................. , 4 50
5 50

4 3 50
4 50
6 50

Segundo afio................................................. v • 5
c) Secciones de picado o rebajado y guai

Tercer afio.............................. 7 50 7necido o aparado (personal teme
nino). f -

> .

1 _ CATEGORIAS .
<

-------——-----
/) Los trabajos no indicados como específicamente femeninos. ,y que sean

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a realizados por operarías, percibirán el 80 por 100 de la retribución señalada al
• . _ .. peisonal masculino para la categoría correspondiente,

Oficial de l.*r.......................................... *.... 12 10 11 50 10 83
' 9 80

8- 75
7 75

111. Grupo de reparación de calzado.—a Sección mecánica.
‘ ñfininl dÁ 9 “ - " 10 95

9 80
' 10 50

- 9 30Oficial de 3.a ........................................................ CATEGORIAS . */ - Zona 1.a Zíona 2.a'Especialista................... ...................................... .8 65 8 20 Zona 3.a
. n 1 »-

Oficial............ ' . - ............. ........................... 15 14
11

i *
13
10 50cZ) Personal femenino empleado en otras secciones.--Los trabajos no indi Especialista.»...... ................................................. 11 50

■ cados específicamente como femeninos, y que sean desarrollados por operarías, 
percibirán el 80 por .100 de la retribución señalada al personal masculino para 
la categoría correspondiente.. - b') Sección de cosido o guarnecido (personal femenino). •

e) Aprendices (masculinos). '
CATEGORIAS

i
Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

. CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2* Zona 3.a * • "9 •
Oficial.................................... ;............................. 15 ' 14 13

10 50Primer año........................................... ................ 4 3 80 3 15 Especial isla....................................................... 11 50 11
5
6 50

4 50 
. 6

4
5 50Tercer ario..........................................................

c). Aprendizaje. 1 •
■ ■ - •

Cuarto año............................................................ •8 50 8 7 oO

/')• Aprendices (femeninos).

♦
z CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a -

" ■
. MascnlúiP

CATEGORIAS . . ■ Zona 1.a Zona 2.a Zona. 3.a
Primer año ' 3 50

4 50
2 50
3 50
4 50
6

Primer año..................... .. .................................. 3 50 2 50
Segundo a fio............................. *......................... 4

3 5 50
7 6 50Segundo año......................... ............................... 4 50 4 3 50

Tercer ano............................................................ 6 5 50 5
Femenino /

Artículo 38. II. Fabricación manual coi Primer afio............................................................ 3 2 50 2 15nenie.—Artesanía v ca zaao a la Segundo afio........................................ . ............... 3 50•Hedida.—«) Secciones de patronaje y corte 4 3 15• - . Tercer año............................................................ ‘ 5 4 50 4 15
Cuarto año............................................................ 6 50 6 5 65

.- \ CATEGORIAS Zona h& Zona 2.a Zona 3.a

Oficial de 1.a • . - ‘ 17 50 16 50 '15 50 IV. Oficios varios.—a ) Mecánicos y electricistas.
Ofleiai de 2 a 15 50

13 50
14 50
12 50

13 50
11 50

■ - /
Oficial de 3.a. •
E8pecialista........ ................................................. < 12 11 10 CATEGORIAS ‘ Zona 1.a Zona 2.a Zona 8.a '

Oficial de 1.a........................................................ ■ 17 16 15 -
Secciones de corte de suela y montaje y acabado.

• Oficiaí do 2*........................................................ " 15 14 13
Oficial de 3.a:.................................................... 14 13 12

CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a
• ■ •

ó) Albañiles y capinteros.

Personal masculino ■ < H
CATEGORIAS Zona 1.a ‘ Zona 2.a Zona 3.a

Oficial de 1.a ' 16 50
14 50

" 15 50
13 50

14 50
12 50■ de 2.*....................................................;.

yial de 3.a.. 13 50 12 50' 11 50 (Ricial de 1 ,a.. . . . , ................. 17 16 15
13^peciutiata........... . ........................................... .. 12 11 10 Oficial de 2.a........................................................ 15 14
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c) . Sección de confección de envaBes de cartón.

CATEGORIAS

Maestro (si es mujer, el 70 por 100)...............
Ofici a 1( femenino)....................................   .
Especialista............. .......................'............... . ..
d) Conductor mecánico....................................
Conductor................................................. ......

Zona 1.“ Zona 2.a Zona 3.a

18 ’ 17 16
10 25 9 70 9 z
8 05 8 20 7 15

18 17 16 75
17 16 . 15

SECCION SEGUNDA
CASOS ESPECIALES DE RETRIBUCION

Artículo 39. Trabajos de catego 
ría superior.—El personal de todas 
clases podrá realizar trabajos de la 
categoría inmediata süperidT a la su
ya en casos excepcionales de pereuto 
ria necesidad y corta duración, perci 
hiendo durante el tiempo de presta' 
ción de su servicio la retribución de la 
categoría a que circunstancialmeate 
resulte adscrito.

(Se continuará')

INSTITUTO NAC1ONU DE ESTADISTICA

Delegación pro™! de Soria
Circular a los Alcaldes, Presidentes de los 

Juntas municipáles del Censo-electoral y 
-vecinos délo#municipios menores de 2.000 
habitantes (población de derecho censo 
de 1940).
Enviadas las listas provisionales del 

Censo de residentes mayores de edad con 
fecha doce de los corTientes han de estar 
expuestas los días 15, 16 y 17 de los co
rrientes, durante los que por los particu
lares deben ser presentadas cuantas re
clamaciones les interesaren y tramitadas 
por las Juntas. .

Están recibiéndoselos acuses de recibo

Censo de Residentes Mayores de 
Edad para Referendum

Exposición de listas provisionales y recla
maciones.—Clase de reclamaciones

Las reclamación es que el público puede 
presentar contra las listas provisionales 
expuestas son de tres clases: .

a) De inclusión, del que no figurando 
en ninguna lista provisional de un muni
cipio, se crea con derecho a ello.

b) De exclusión; del que figurando.en 
alguna, deba ser excluido por motivos 
legales.

c) De rectificación, del que se considere 
Incluido con repetición, datos erróneos o 
distinto domicilio del debido. ,

Toda reclamación se formulará por so
licitud dirigida al Presidente de la Junta 
•municipal del Censo Electoral, en pliego 
sin reintegro alguno, y conteniendo la peJ 
tición detallada, así como el nombre, ape 
llidósy domicilio del reclamante.

Habrá, de presentarse precisamente en 
las fechas de exposición de las listas pro
visionales. Pueril de ese plazo no se ad
mitirá por las Juntas municipales recla
mación alguna.

Tampoco deberá ser tenida en cuenta, 
en su día, portas Juntas provinciales; nin
guna reclamación que no se presente por 
conducto de las Juntas municipales, o que 
no vaya acompañada de los documentos 
que la justifiquen.

El solicitante podrá reclamar recibo de 
la entrega. ' • ' . .

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
3.° del artículo 8.° del decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 1 de Mayo, por las 
autoridades y organismos oficiales se ex
pedirán sin devengo de derechos ni re

de las listas que deben enviar con la ina. 
yor urgencia los Presidentes de las Jun
tas municipales que todavía no hubieren 
enviado.

Se recuerda como base para este servi
cio el decreto que le ordena de 1 de Mayo 
del año en curso, publicado en el Boletín 
oficial de la provincia de_6 de los corrien
tes. Disposiciones complementarias del 
mayor interés son las que se recogen en 
el ya citado Boletín, oficial de la provincia 
del día 6 de los corrientes y en el del día 
11, debiendo tenerse muy en cuenta el 
aviso en recúadro que aparece en eVBole- 
tin oficial de la provincia, del día 12.

Las listas no reclamadas deben serme 
enviadas con fecha diecinueve muy pun
tualmente y las que tuvieren reclamación 
el día veinte- deben ser enviadas al Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Junta provin
cial dél Censo electoral.

Careciendo de otros medios de difusión 
en la provincia si no es el Boletín oficial, 
■e publican a continuación unas notas 
sistemáticas en las que se recoge con la 
mayor claridad lo que ha de tenerse en 
cuenta en lo referente a reclamaciones.

Recomendando una absoluta fidelidad, 
la mayor exactitud y la mayor puntuali
dad a cuantos como particulares o por sus 
cargos hayan de colaborar en este servi
cio, es de esa forma como ha de lograrse 
su apetecida perfección. ' "

Soria 13 de Mayo de 1946.—El Delegado" 
provincial del Instituto Nacional de Esta
dística, 'César del Riego.

integro alguno, cuantos documentos se 
precisen para justificar las inclusiones, 
exclusiones o rectificaciones, haciéndose 
constar en ello que serán validos solamen
te a efectos electorales. . .

Exposición de listas ‘provisionales y 
reclamaciones. For'ma de presenlur 

las reclamaciones
Una misma solicitud puede contener pe

ticiones sobre varias personas a la vez; 
pero estas peticiones, serán siempre de' 
idéntica clase: todas inclusionss, todas ex
clusiones, 6 todas rectificaciones Los do
cumentos acreditativos que hayan de 
acompañarse han de ser, por el contrario, 
forzosamente individuales.

Será desechada en el acto toda recla
mación que no contenga, para cada uno, 
los datos electorales completos, Los datos 
electorales son: apellidos, nombre, sexo, 
estado civil, domicilio, profesión y si sabe 
o no leer y escribir. También se procurará 
que se-Ind^ue el Distrito y Sección en 
que deben- figurar, eliminarse o corre
girse.

En general, puede señreclamante, aun
que la reclamación afecte a otra persona, 
cualquier residente mayor de edad, varón 
o mujer, del término municipal al que las 
listas se refieran. Unicamente en los casos 
que a continuación se detallan será preci
so que sea el propio interesado el que pre
sente la reclamación: en algún caso se 
amplía el derecho a familiares inmediatos.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 8.° del decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 1 de Mayo, 
por las autoridades y organismos oficiales 

se expedirán sh\ devengo de derechos ni 
reintegro alguno cuantos documentos se- 
precisen para justificar las. inclusiones, 
exclusiones o rectificaciones, haciéndose' 
constar en ello que serán válidos solamen
te a efectos electorales.

Exposición de listas provisionales y recia- 
maciones.—Reciamaciones de inclusión 
Se deberán seguir los siguientes trámi

tes.
a) Para los que hayan sido Indebida

mente omitidos en las listas expuestas, 
. que sean residentes en el término y aquie- 
nes conste que han cumplido los trámites 
Tlel reciente empadronamiento de 1945, 
bastará acompañar a la solicitud de inclu
sión un certificado de la decretaría o de la 
oficina de Estadística municipal, con el 
que se acredite'que el interesado figura 
como residente en Pípadrón de 1945.

b) Para los que hayan sido omitidos 
por figurar como transeúntes en dicho pa
drón y deseen residir en el término, será 
preciso unir a la solicitud de inclusión 
una declaración jurada del inferesado en 
la que afirme dicho .ánimo, renunciando 
a su anterior y expresa residencia, y un 
certificado de la Secretaría o de la oficina 
de Estadística municipal, en el que se 
acredite que el interesado figura como 
transeúnte en el padrón de 194a. Esta re
clamación ha de ser precisamente del pro
pio interesado, y no solicitada por otra 
persona: •

c) En los casos excepcionales de omiti
dos por imperfección municipal en el re
parto y recogida de hojas del padrón de 
1945 (aquellos a quienes no se hubieran re
partido hojas del padrón a domicilio o no 
le hubieran sido recogidas del mismo), ca
da interesado deberá, personarse en el 
Ayuntamiento (Secretaría u oficinatle Es- 
tadiatTca municipal.), redactar la debida 
hoja de empadronamiento y recoger el 
certificado electoral de su contenido, que 
acompañará a la solicitud, o bien presen
tar como justificante el duplicado de la 
petición de -empadronamiento sellado por 
el Ayuntamiento.

d) El caso de omitidos en las listas por 
llegar a residir después de la inscripción 
padronal reciente de 1945, podrá referirse 
a funcionarios públicos o particulares re
cién llegados. .

Al funcionario público le bastará acom
pañar oficio de b u  Jefe con fecha posesoria 
y procedencia. Pará sus familiares con
vivientes, bastarán declaraciones*juradas 
individuales del propio funcionario que 
acrediten el hecho visadas por dicho Jefe.

El particular aportará certificado muni
cipal cl^ su empadronamiento en otra, par
te, y declaración jurada de que renuncia 
asa anterior residencia con ánimo de re
sidir, desde ahora, en este municipios Tal 
reclamación ha de ser precisamente soli
citada por el interesado, y sólo por él.

e)- Cualquier otro motivo de inclusión, 
electoral puede solicitarse acompañando 
el documento fehaciente que acredite la 
razón legal para cada uno de los reclama
dos, sin que se acepte otra prueba.

Será desechada en el acto toda reclama 
ción que no contenga para cada uno los 
datos» electorales completos. Los datos 
electorales son: apellidos, nombre, sexo, 
edad, estado civil, domicilio, profesión y 
si sabe o no leer y escribir. También se 

•procurará que se indique el Distrito y 
Sección en que deban corregirse. 9-

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 8.° del decreto de la 
Presidencia del Gobierno, de 1 de Mayo, 
por las autoridades y organismos oficia
les se expedirán sin devengo de derechos 
ni reintegro alguno, cuantos documentos 
se precisen para justificar las inclusiones, 
haciéndose constar en ello que serán vá
lidos solamente a efectos electorales.

Eoposición de listas provisionales y recla
maciones.— Reclamaciones de exclusión 
Se deberán seguir los siguientes trámi 

tes:

a) Por fallecimiento, haya éste acaecí 
do fuera o dentro del término municin-, ’ 
Cualquier residente podrá solicitar,, 
acompañando a la solicitud de exclusión 
certificado del Registro civil que acredite 
el hecho que alega. Y también cualquiera 
podrá acompañar, y será bastante, el día 
rio donde figura la esquela de defunción 
aparecida del individuo cuyo fallecimien 
to declara.

Los padres, hijos o cónyuge podrán so- - 
licitarla exclusión por fallecimiento de 
los hijos, padres o cónyuge correspondien
te, acompañando la declaración jurada del 
hecho o datos de fecha y lugar.
. b) Por residencia actual distinta de la 
figurada. Se puede reclamar la exclusión 
de un funcionario público acompañando a 
la solicitud oficio de su*dependencia que 
acredite su cese poi traslado, plazo pose
sorio y fecha, según dicha dependencia 
en que corresponda el alta en su nuevo 
destino. -

Para excluir aun participar por resi
dencia extraña, habrá que probar ésta 
por certificado municipal en que conste 
como residente en otro Ayuntamiento. ■ í

c) Para la reclamación que se presente 
por figurar por duplicado en el conjunto 
de listas municipales, bastará con insertar 
en la solicitud los datos completos en am
bos lugares, indicando cuál sea (a inser
ción debida.

d) La exclusión que se pretenda poí
no alcanzar un incluido en las listas hi 
edad de veintiún años antes do-Julio pró
ximo, necesita certificado del Registro ci
vil que dará fé de la edad exacta.

e) Cualquier otro motivo de exclusión 
electoral puede solicitarse, acompañando 
a la. solicitud de exclusión el documento" 
fehaciente que acredite la razón legal pa- - 
ra cada uno de los reclamados, sin que se 
acepte otra pitueba. " .
.Será desechada en el acto toda recla

mación que no contenga, para cada uno, 
los datos electorales Icompletos. Los da
tos electorales son: apellidos, nombre, se
xo, edad, estado civil, domicilio, profe
sión y si sabe o no leer y escribir. Tam
bién se procurará que se indique el Distri 
to y Sección en que deban eliminarse.

Con arpegio a lo dispuesto en el párráic. 
tercero del art. 8.°del decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 1 de Mayo, por las 
autoridades y organismos oficíales se ex
pedirán sin devengo de derechos ni rein
tegro alguno cuantos documentos se pre
cisen para justificar las exclusiones, ha
ciéndose constaren ello que serán válidos 
sólamente a efectos electorales.

Exposición de listas'provisionales y recia-, 
maciones.-Reclamadones de rectificación. 
Se deberán seguir los siguientres trámi

tes:
Las de nombre, apellidos, sexo, edad (si 

el error no fuera excluyeúte), estado civil 
e instrucción, las hará el propio interesa
do, al que le bastará insertar en la solici
tud el dato erróneo y el exacto.

La rectificación de domicilio dentro del 
término municipal también ha de hacerla 
el interesado para, él y los suyos, citando 
en la solicitud el anterior en que figuran 
y el actual, con la fecha de la mudanza. 
Como siempre, expresará todos los demás 
datos completos.

Será desechada en el acto tuda reclama
ción que no contenga, para cada uno, los 
datos electorales completos: Los datos 
electorales son: apellidos, nombre, sexo, 
edad, estado civil, domicilio, profesión y 
si sabe ó no leer y escribir. También se 
procurará que se indique el Distrito y 
Sección en que deban corregirse.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 8.° del decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 1 de Mayo, por las 
autoridades y organismos- oficiales se ex
pedirán sin devengo de derechos ni rein
tegro alguno cuantos documentos se pre
cisen para justificar las rectificaciones, 
haciéndose constar en ello que serán váli
dos solamente a. efectos electorales.

Anuncios paríHárés
EXTRAVÍO

Del término de Neila (Burgos)) le 
ha desaparecido a Daniel Feroánd^-i 
un caballo de unos once años, pelo 
blanco, col i cortado, de unas ocho 
cuartas de alzada y un defecto con 
bastante carnosidad en una de las pa
tas.

Aviso, directamente a su dueño. q * - i- j
175.—Derechos de inserción 13 pesetas. _

Imprenta pruvimiui
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